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RESOLUCION Hu.96-2-1-1- 0 0022697 > 

OÚTTORN MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

DFICIMA DE BUATAQUIEL. 

CONSTDERANDO 

QUE el 27 de febrero de 19%, se ha otorgado ante el Notario Viaésiao Neveny del 

Cantón guito, Ja escritura pública de canblo de denoninación de la compañia NARKANADEOS 

ECUADBAR S.A. por la de "ANADEUSGLODBA. ECUADOR S.A.” y reforas del estatutos 

BUE la señora Marly de FPendola, en su calidad de Handataria General de la 

conpañía, con e1 patrocinio del doctor ñlejandro Ponce Nartiínez, ha presentado coplas 

de dicha escrituras la misa que reúne los requisitos de Ley: 

Én ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superiniendente Je 

Compañia. aediandie Resoluciones Nos. ABM-9¿-18% del 18 de noviesbre de 14973 y, APAe?4- 

244 del 3% de febrero de 19%; 

RESUELVE 

€B8TICULO PRIMERO, - APROBAR e ad el caabío de denosinación de la couapañía 

MA, KAMADEUS ECUADOR S.A. por la de *"ANADEVUEBLOBAL ECUADOR 5.8.%13 y, bj la reforsa del 

estaluto constante en la referída escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. — DISPONER aee se publique por tres diag consecutivos, e uno 

de los Diarios de ascor circulación en Uuayaquil, un extracto de la escritura pública 

de canbio de denominación Y reforaa del estatuto, para el tráeite de oposición de 
terceros, previslo en el segundo inciso del árt. 13 de la Ley de Dompañias. 

ASFTTCBLO. PERCERO. - — DISPUNER que el Hotario Vigésiso Hoveno del Cantón Quito, 
Lose nota al margen de la mátriz de la escritura publica que ze aprueba del contenido 

de la presente Resolación y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO CUARTA, - BISPOMER que el Kegretrador Mercantil del Cantón Guayaquils inscriba 

le referida escritura pública jsueto con la presente Resolución archive una copia de 

dicha escritura y deveelva las restantes con la razón de la ipnecripción que se ordena] 
Y. bi cuaples con las demás prescrigciones contenidas en la Ley de FKegistro. 

ARTÍCULO GUERTO.< — DISPONER que el Hotario Vigtslao Moreno del Cantón Quito, 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 12 de enero de 197%, la misas 
que fue ructificada por escrituras públicas otorgadas el 30 de enero y el 4d de febrero 

del aigeo año, por lá sual ee constituyó la togpeñia en referencia, que ha procedido 

a cambior zu denosiosción y a reforaar su estatato, aediante la escritera pública que 

se aprueba por la presente Resolución y siente ractón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO. DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, añoten 

esta Resolución al margen de todas des ioscriociones de bienes insuebles que hava 
adquirido <oq anterioridad es esta fecha la conpañis que hoy cambia su denominación.
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COMPAÑIA: MARKANADEUS ECUADOR S.A, 
RESOLMICION No.Pé6-2-1-1- 000 226 9 

ARTICULO SEPTIMO. — DISPONER que un eztracto de la indicadas escritura pública, $e publique por una vez, en uno de los periódicos de savor circulación de buaraguil dosicilia principal de la compañía. Un ejenplar de la publicación deberá eontregarzo a 
este Despacho, : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y Firmda en la Superintendencia de Compañias, on Guayaquil, 

  

  

    

vantón Gugyaquil Registrador Mercantil del 

    

CESTZPICO: Que eon fecha de hoy , 
Se temó nota de la presente Resolución a 9.737, 9.759 y 9.767 del 
Registro Neccenti1 de 1.996, al margen de "Inscripción respectiva . - 
Guayaquil, Julio ocho de mil novecientos » 59 1 seis .- El Registra 

  

 


